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Dictamen médico legal: 

“Debe contener los principios científicos en que se fundamenta y la explicación 

detallada de las operaciones realizadas” 

 

Se conoce también como informe propiamente dicho, informe pericial, experticia 

o pericia. Es un documento emitido por orden de autoridad judicial para que el perito 

lo ilustre acerca de aspectos médicos en hechos judiciales o administrativos. 

Suele constar de las siguientes partes: 

Preámbulo: Contiene el nombre, título y lugar de residencia del perito; autoridad 

judicial que solicita la pericia; tipo de asunto y nombre de las partes; objetivo 

del informe. 

Exposición. Contiene la relación y descripción de objetos, personas o hechos acerca 

de los cuales debe informarse; descripción de las técnicas empleadas por el perito 

y de los resultados obtenidos. 

Discusión. Es la evaluación mediante un razonamiento lógico y claro en el que se 

relacionan los elementos estudiados con las conclusiones a que se llega una vez 

efectuado el estudio. 

Conclusiones. Deben sintetizar la opinión del perito, de modo concreto y breve y, si 

es posible, categórico también. 

Fórmula final. Puede utilizarse alguna de estas expresiones: “A la disposición del 

señor juez para cualquier información adicional que considere pertinente” o “Es 

cuanto puedo manifestar en cumplimiento de la misión que me ha sido 

encomendada”. La fórmula final incluye la firma del médico. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


